
Ano C XVHI Miércoles, 7 de marzo 1951 ' Nám. *4

^RUCIOS T PUNTO DE 8U3CRIPCIO*
Trimestre .............  6» pesetas.
Semestre .................................... 111 —
Año .............................................. 20# —.
Ayuntamientú# de la Provincia, 

año ...................   17$ —

Las suscripciones se solicitarán de lá" Adminútrací 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincia!).

' Ixis de íucrii podrán hacerse remitiendo el importe por 
piro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

. (Diputación Provincial)

Lt* .números que se reclamen después de tianscur.ii- 
dos cuatro días desde su publicación sólo, se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente: 
3 pescas los del año ai terior, y de otros años, 4 peseta».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ¿cupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
.razón de .reís.pesetas por línea o fracción. Al original 
aconi|>añará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción- ,

Los derechos de publicación de números extraordina- . 
lios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular Que lo interese-

Los anuncios obligados al pago, ¡sólo se iusertorfir 
previo abono o cuando haya persona en la capital que " 
responda de éste

Tais inserciones se solici'arán del Exciuo- Sr- Gober
nad r civil, por pficio. exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar- ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bbi.ETlN respectivo como comproltanlc, siendo de pago los 
demás que .se pidah-

Tampvco tienen derecho más que a un solo ejempUr» 
qiue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiale-s-

E1 Bo l e t t  < • ia i .r, L-lj* de venta en la Imprenta X 
del Hogar P;. •

BOLETIN OFICIA!
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DZAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatanuntu que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
l.-ajH'XM psiciav diepondrau que •* íie un eterav»*- en. e' d* 
twMtre. donde permanecerá beata el recibo del slgmenU.

Loe eetoree SecreUrio» cuidmín, bajo tu «áa eatrectu reapoaMuih- 
Fhí de Conservar loa n6merca de «ate Bo l miv , eoieeclonadoe ordénala- 
stmsie para tu eneuadanución, que deberé vetiSearae el final d« can" 
waactre,

Leyea obligtn eo la. Península, tale» ■dyaceuteá, Canaria# v-t» 
¿torio* de Africa «ujetoe a le legielacióu peDineular, a loe veinte díae de 

i-i i/rowúlaación, ei en cllaa no ee diipuaiere otra cota. (Código Civil#.
Laa diepoeicionea del Gobierno aun obligatorias para la capital da 

pr-ivinci» desde que eo publican oficialmente en ella, y desde cuatro dfaa 
deso-11,1 P«r* loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d. iw)s • . y .

SECCION CUARTA
Núm. 1.255

Administración d» Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

INDUSTRIAL—Pueblos
A pesar de las reiteradas circula

res publicadas por esta Administra
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y habiendo algunos Ayunta
mientos que no han cumplido con Jas 
referidas circulares, se les requiere 
nuevamente para que lo hagan con 
arreglo a las siguientes normas con
signadas en el vigente Reglamento de 
la Contribución Industria] v de Co
mercio.

Las declaraciones de bajas se pre
sentarán por duplicado en los Ayunta
mientos, teniendo en cuenta el artícu
lo 120 del Reglamento de la Contri
bución en el acto de la presentación, 
'devolviendo al interesado uno de los 
ejemplares, haciendo constar en le
tra el número de orden de entrada 
en el Registro y la fecha del día', mes 
y año-. De lo expuesto se deduce que, 

una vez devuelto un ejemplar al inte-* 
resado, no quedará en esa Alcaldía 
más que la declaración original. Se
gún el artículo 125, las Alcaldías de
ben forluar por duplicado relaciones 
de bajas que comprendan las distin
tas declaraciones originales, las cua
les deben ser remitidas, con di días 
declaraciones, a esta Administración 
dentro de los cinco días primeros del 
mes siguiente al que las mismas sé 

' refieren. Dichas declaraciones deben 
remitirse informadas, según dispone 
el último párrafo del númeró’ 2." del 
articulo 121.

Estos datos han de estar conformes 
en un todo con los asientos del Re
gistro de Bajas que deben llevar ne
cesariamente los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos, sentando 
por orden correlativo de fechas las 
declaraciones, sin enmienda alguna ni 
duplicidad en la numeración de los 
asientos, cerrando los libros a fin de 
cada mes.

En el caso de que n,o se hayan pre
sentado durante el mes declaraciones 
de bajas, también el último día di 

cada mes, expedirán una certificación 
haciendo constar estos extfemos, de
biendo remitirla a está Administra 
ción de Rentas Públicas dentro del 
mismo plazo de cinco días. . '

Según disposición general del Re
glamento anteriormente citado, se le-, 
impondrán multas sin previo aviso a 
ios funcionarios públicos que omitan 
el cumplimiento de los deberes qut 
en^el mismo se les imponen, retrasen, 
la liquidación de bajas . o demoren 
contestaciones no remitiendo datos o 
antecedentes. .

Esta Administración espera de la la
boriosidad y competencia de los Al
caldes y Secretarios de los pueblo^ 
darán a ella el más exacto y puntual 
cumplimiento, en evitación de las 
responsabilidades indicadas.

Lo gue se hace público por la pre
sente circular para general cono
cimiento.

Zaragoza, 2 de marzo de 1951 — 
El Administrador de Rentas, Camilo 
Vlllarino.
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N«m . 870

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local
/. —------------ ■ . . •

* CIRCULAR

El Fondo de Corporaciones Locales del Ministerio de Hacienda, en su comunicación número 180, del 31 de enero pró
ximo pasado, me dice lo que sigue: , ,

limo, Sr.: Con fecha 23 de diciembre de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Administra
dor del Fondo de Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las 'cantidades que a continuación se indican los cupos 

-definitivos de compensación municipal que en el ejercicio de 1948 corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa 
provincia, así como las diferencias a librar: . ' ।

NUMEROS

Orden Registro

1 11.979
2 6.026
3 7.891
4 15.051
5 555
6 12
7 7.896
8 7.081
9 11.908

10 7.894
11 4.055
1’2 1^.436
13 ' 7 515
14 7.517
15 6.028
16 15.892
17 16.207
18 12.643
19 16.431
20 7.516
21 14 099
22 14.100
23 121.297
24 12 947

. 25 4 977
26 11
27 15 076
28 6 009
29 554
30 12.945

. 31 16.205
32 12.944

.33 15.181
34 12.642
35 7.893
36 17 381
37 16 724
38 6.034-
39 119 776
40 6.016
4í 553
42 15.896
43 14.340

•
Cupo Cantidad Diferencia

AYUNTAMIENTOS definitivo anticipada a librar

■ Pesetas Pesetas ■ Pesetas

A randa de Moncayo. .......................................... 30.887'57 24.206 6.681'57
Borja . . . ............................................................... 917 346'98 164 473'72 59 873'96
Castejón de Alarba.............................................. 6 496'77 5 143'44
Castejón de las Armas .. . . • ...................... 11 582'90 8 727'28 9 855'69
Castejón de Valdejasa...................................... 35.593'58 27.031'44 8.562'14
Cuerlas (Las)............................ ...................... 12 510'47 9 382'92' 3 127'65
Daroca............................................. ..................... 101 575'44 76 181 ‘56 95 3Q3'88
riizuoruplas.......................................................... 22 952'08 22 800 1
Frago (El)....;.............. •................... ’............. 14.496'54 13.105'44 1.391'10
Fuendetodos ....................................................... 22 619'49 22 383'44 236'05
Gáilur................................................. ................... 16 3 766'20 131 365'79 400'48
Grisel.................................................................... 12.970'84 10.939'08 2.031'76

27 911 '22 94 521'64 3 389'58
Herrera de los Navarros.................................... 25 582'14 24 097'72 1 484'42
Ibdes ■ ....... ...................................’..................... 42 888'2 5 36 243'84 6 644'41
Illueca............ "......................................... 46 915'09 35 289'16 11 625'98
laroue. ................................................................... 21 926'71 90 098'80 1 827'91jm . ........................................... ............................
I anea del Castillo............................................   . 12 759'92 12 610'32 149'60
I écera ................................................................... 3 3 576'49 97 166'84 6 409'65
Lechón................................................................... 3.353'74 2 599'44 754'30
Litago..................................................................... 12.461'90 9 485'28 2 976'62
I ituénieo.............................................................. 3.369'65 2 999'08 370'57-
1 nnp-ares.............................................................. 48.681'95 43 75 3'92 4 928'08
1 .ripsia..................................................................... 33.030'96 ’ 28.500 • 4 530'96

83.756'58 62 817'44 20 939'14
Manila ................... .................... 90 958'29 71 301'92 19 656'37
Malanquilla....................................... ................... 7.719'78 5.789'84 1.929'94
Malón . ./.............................. ................... 97,751'40 90 992'68 6 758'72
N/ialnica clí* Arha.................*...................   . • . . 7 758'90 * 6 045'08 1 713'82
Maluenda.......................................... . ................. 36.460'84 31735'08 4.725'76

■ Manchones......................................................... i 9 970'22 14.977'68 4 992'54
Mara....................................................................... 17 638'86 13 367'12 4 271 '74
María de Huerva............................................... 13 773'05 12 131'12 1 641'93
MeoninenTa ........................................... ............ 68 476'71 51 357'52 I7 119'19
Mezalocha............................................................. 20,547'25 16 543'80 4.003'45
Miedes.............................    . .................... 16 808'01 12 626'68 4.181'33
Montón . . ........................ .................................... 10 488'81 7 866'60 2.622'21
Mnrata de Talón..................... ..................... 82 532'25 70 096'80 12.435'45
Mores .................................................... 34 387'01 26 050'84 8.336'17
Moros.................................................................... 33.623'26 95 217'44 8.405'82
Muela (La)........................................................... 14 824'86 11.364'48 3.460'38
Murero..................................... 17 194'60 12.895'96 4 298'64
Nigüella................................................................ 5.615'66 4.211'72 1.403'94
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.......-......... -

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS-

Cupo 
definitivo

Pesetas

Cantidad 
anticipada

Pesetas

Diferencias 
a librar

PesetasOrden 1 Registro

44
45
46
47
48
49

11 975 
7.085 
8 705

11.296 
12.932 
11 985 
15 895 
12.641 
17.380

552 
10.651

10 
16 429 
12 844 
11 984 
11 973 
16 427 
10.083
6.018 

15.04^ 
16.723

Novillas................. ....................... ...... .............. .. 39.3 32'90 
21.640'27 
17.836'11
7.378'71 

11.936'52 
26.716'39 
16.976'72
28.837'35 
8.794'17 
3.256'96

18.853'20 
4.^33'81

• 11.100'32 
4.897'96 
5.306'65 
8.581'32

11.799'51 
89.236'73
5.061'78 
8.363'49

13.155'78 
16.229'57

184.454'62

30.296'12 
19.063'52 
1 3 377'08
5.534'04 

11.928'80 
20.037'28 
13.254'88 
25.968'80
6.640
2.442'72

16.041'72
3.400'36 

- 8 898'32
3.904'96 
4.600'28
6.436

- 8.849'64
83.659'45

3.785'56
6.272'60
9.866'84

12.716'72 
145.669'60 
132.750
30.750'35
4.581'60

20.059'20

9.036'78 
^576*75 
4.459'03 
1.844'67

7'72 
6.679'11 
3.721'84 
2.868'55 
2.154'17

814'24 
2.811'48
1.133'45 .
2.202

993
706'37 

2.145'32
' 2.949'87

5.577'28
1.276'22 
2.090'89
3.288'94

Nuez de Ebro . . ...................... ..................
Orcajo..................... .............................................
Oseja.......................  : •
Pat acuellos de Jiloca...........................................
Paracuellos de la Ribera.....................................

50 Pastriz....................................................................
51 Pinseaue ............... ...............................................
52 Pleitas........................................................ ............
53 Pottier.i ...... ..................................................
54
55
56

Pozuelo de Aracón ..............................................
Puebla de Albortón...........................................
Purroy ............................... • ............. ........

57 Rodén ■ ..................... ■.............................................
58
59

Ruesca..................................................................
Santa C^ruz de Móncavo .. . . ...................

60
61
62
63
64

Santa Eulalia de Gallego..................................
Sástaso .................................................................
Sediles...................................................................
Sestríra.............................. ...................
Sigüés.......... .........................................................

65
66

551 Sisamón............... .. ... ............ ..................... 3.512'85
38.785'0216.489

11.971
7 511 

12.488 
16 722

Sos del Rey Católico .. ......................................
67 Parazona .. . .................... ................. ............... 156.410'80

35.894'68
6.108'79

25.394'38

23.660'80
5.144'33
1.527'19
5.335'18

68
69
70

Terrer............................................................ ..
Tiermas................................................................
Tobed....................4.............. .............................

71 .16.721 Torralba............. ................................................. 3.847'50 2 885'64 961'86-
72 11.981 '

12.843
15 180
14.105
12 845
14.106
8.701

12 639
15 072
11 980 ,

• 15.894
12 487

9

Porralbilla............................................................. 7.729'35 6.838'44 890'91
73 Torrelaoaia............... ........................................ .. 7.196'79 5.397'60 1.799'19

‘ 74
75

Torres de Berrellén........................................... 61.142'14 45.927'76 15.214'38
I Indiiés Pintano . . . .............................. 4.847'03 3.969'92 877'11

76 Urrea de Jalón..................................................... 39.294'95 32.189'48 7.105'47
77 LIrriés .................................................................... 19.354'55 14.581'04 4.773'51
78 LIsed ................................................................ 29.203'36 23.130'44

22.779'32
6.069'92

79 Utebo..................................................................... 24.934'39 2.155'07
80 Val de San Martín............................ ................ 6 139'97 4.604'48 1.535 49
81 Velilla de Ebro.............................. .. ................. 27 710'43 25.234'52 . 2.475'91
82 Vetilla de Jiloca ................................................. - 25.268'51 . 19.544'88 5.723'63
83 Vpra df1 Mnnrav^o...................    . , . . 39.229'59

10.165'59
11.784'83

29.422'20 9.807'39
84 Vierlas •........................................... ................. 10.012'48 153'11
85 16 426 Villalba de Perejil.............................   . ■ ............. 8.838'64 2.946'19
86 8.702 VillalenQiía............................................................ 33.345'28 28.063'96 5.281'32
87 7.892 Villanueva de íiloca............................ .. ............ 23.105'51 17.338'16 5.767'35
88 11 970 Vil*a t  rlp Ma va.rrofi ............ 23.448'07 21.554'84 1.893'23
89 12 486 Villarreal de Huerva......................................... 17.533'93 13.150'48 4.383'45
90 15 073 Vtver de la Sierra . . ............................................ 6.755'95 5.110'44 1.645'51

To t al es .......................... 2.785.667'53 2.251.857'04 533.810'49

Lo que se publica para conocimiento de las Corporaciones interesadas, fin de que puedan, en su caso, interponed,dentro 
de los quince días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enere 
de 1946. ' '

ZaragezR, 19 de febrera de 1951.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.
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SECCION QUINTA.
Núm. 1.256

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SBCCION DE AGUAS

Nota-anuncio

Fray Francisco Lozano Óchoa, Pres
bítero, Religioso de la Orden de Agus
tinos Recoletos, perteneciente a la pro
vincia de Nuestra Señora de la Can
delaria, con domicilio en el Convento 
de Nuestra Señora de Valehtuñana, en 
Sos del Rey Católico (Zaragoza), 
como Subprior de este Convento, soli
cita la inscripción en los libros Re
gistro de aprovechamientos de aguas 
públicas de uno de las características 
siguientes:

Corriente de donde se deriva el 
agua. — Barranco de Las Fuentes.

Término municipal donde radica la 
toma.'—Sos del Rey Católico (Zarago
za). '

Objeto del aprovechamiento.—Rie
gos.

Titulo en que.se funda el derecho 
de los usuarios: Prescripción por uso 
no interrumpido desde más de vein-, 
te años.

• Lo que se hace público a los efec
tos del Real Décreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, para que se puedan 
'formular las reclamaciones que esti
men pertinentes contra dicha inscrip
ción en un plazo de veinte días na
turales y consecutivos, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 22 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Per-, 
nández. , -

Núm. 1.051 ,

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera 

información pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de línea 
regular de transporte público de mer
cancías por carretera entre Gelsa y 
Zaragoza, y. en cumplimiento del 
articulo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“B. O. de 12 de 
enero de 1950), se abre información 
pública para que, durante un pl^- 

zo que terminará a io> treinta días 
hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares inte
resados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación, a 
los fines de dicho Reglamento, y del 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

,Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata.de una prolongación 
o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
defecho y el propósito de ejercitarlo.

• Se convoca expresamente a esta in
formación, a la Excelentísima Dipu
tación Provincial: a los Ayuntamien
tos de Gelsa, Quinto de Ebro, Fuen^ 
tes de Ebro, El Burgo de Ebro y Za
ragoza y al Sindicato Provincial de 
Transportes. x .

Zaragoza, 21 de febrero de 1951. 
El Ingeniero-Jéfe, José Oriol.

* * *

Núm. 1.050
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transpor
te dex viajeros por carretera entre La 
Muela y Zaragoza, y en cumplimien
to del art. II del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“Boletín Oficial” 

_de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para, que, durante 
un plazo que terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras .Públi
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Reglamen
to y del de Coordinación, condiciones 
en que se proyecta su explotación y 
tarifas. ■

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servició proyectado o entieñ- 

dan que se trata de una prolongación 
r. hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.
. Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Dipu
tación Provincial: a los Ayuntamien
tos de La Muela y Z'aragoza, y al Sin
dicato Provincial de Transporteá.

Zaragoza, 19 de febrero de 1951.— 
El Ingen¡ero-Jefe, José Oriol.

. * * * X ‘

Núm. 1.052

Habiendo' sido solicitada xla conct- 
sion para ei estaoiecmiiunio de un 
servicio puunco regular ue transporte 
de viajeros por carretera entre Leci- 
nena y Zaragoza, y en:cumplimiento 
del articulo 11 del Reglamento de 9 de 
díciemore de 1949 (“DOienn Uricial” 
de 12 ue enero de 19d U), se acre in
formación pumica para que, durante 
un piazo que terminará a ios trein- . 
ta días háDiies, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oticial” de la provincia, 
puedan las ennuades y los partícula 
res interesados, previo examen del 
proyecto en la Jeiatura de «Joras Pú
blicas durante las horas de oticina, 
presentar ante ésta cuantas observa-, 
clones-estimen pertinentes acerca de 
ia necesidad del servicio y su cla
sificación a los fines de dicho Regla- 
monto y del de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o enriendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Dipu
tación Provincial; a los Ayuntamien
tos de Leciñena, Perdiguera y Zara
goza; al Sindicato Provincial de 

•'1 ransportes, y a los concesionarios 
de servicios regulares de la misma 
clase que a continuación se mencio
nan por tener sus itinerarios punto-, 
de contacto con el que se solicita: La- 
naja a Zaragoza, de D. Eusebio 
Martin.

Zaragoza, 19 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.
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Núm. 1.220

Caja de Recluta núm. 43 
Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 184 y 187 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, los jui
cios de revisión de los mozos de los 
reemplazos 1949 y 1951, de los pue
blos que comprenden la demarcación 
territorial de esta Caja de Recluta, 
se efectuarán en los días que a conti
nuación se expresan, dando comien
zo a las diez horas de su mañana y 
en los locales que ocupa la misma en 
la calle del Cuartelillo, núm. 7 de esta 
ciudad.

Dia 9 de abril de 1951
Abanto, Acered, Alagón, Alarba, 

Alcalá de Ebro, Alconchel de Ariza, 
Aldehuela de tiestos.

Dia 10:
Alfamén, Alhama de Aragón, Almo- 

nacid de la Sierra, La Almunia de 
Doña Codina, Alpartir, Arándiga.

Día 11:
Aniñón, Aranda de Moncayo, Ariza, 

Atea, Ateca, Anento, Badules, Barbó
les, Bardallur.

Día 12:
Belmonte de CalatayudBerdejo, 

Berrueco, Gallocanta, Bijuesca, Bor- 
dalba, Botorrita, Bubierca, Cabañas 
de Ebro. ,

Día 13:
Brea de Aragón, Cabolafuente, Ca- 

latorao, Calmarza, Campillo de Ara
gón, Carenas, Castejón de Alarba, 
Castejón de las Armas, Cerveza de la 
Cañada.. . .

Dia 14:
Cetina, Cimballa, Clarés de Ribota, 

Contamina, Cubel, Las Cuerlas, Cho- 
des, Daroca. ■

Dia 17:
Embid de Ariza, Embid de la Ribe

ra, Figueruelas, Fombuena, Fuentes 
de Jíloca, El Frasno, Inigés, Godojo^-.

Dia 18:
Épila, Gotor, Grlsén, Ibdes, lllueca, 

Jaraba, larque.

• Dia 23:
Langa del Castillo, Lechón, Lucena, 

de Jalón, Lumpiaque, Mainar, Malan- 
quilla, Maluenda, Manchones.

Dia 24:
Mara, Miedos, Monreal de Ariza 

Monterde, Montón, Morata de Jalón, 
Morata de Jlloca.

Dia 25:
" Morés, Moros, La Muela, Munébre- 
ga, Murero, Nombrevilla, Muévalos, 
Olvés.

Dia 26:
Orea jo, Balconchán, Orera de Cala

tayud, Paracuellos de Jiloca, Para
cuellos de la Ribera, Pcdrola, Pinse- 
que, Plasencia de Jalón.

Dia 27: .
Oseja, Purroy, Rctascón, Pleitas, 

Pozuel de Ariza, Riela, Romanos, 
Rueda de Jalón, Rucsca.

Dia 7 de mayo
Calatayud.

Dia. 6:
Mesones de lsuela, Nigüella, Savi- 

ñán, Salillas de Jalón, Santa Cruz de 
Crío, Santed, Tierga, Sisamón.

Dia 9:
Sédiles, Sestrica, Villalba de Pere

jil, Viver de la Sierra, Terror, Tobed, 
Torralba de los Frailes, Torralba de 
Ribota. ,

Dia 10:
Torralbilla, Torrehermosa, Torrc- 

lapaja, Torrijo de la Cañada, Urrea 
de Jalón, Used, Valdehorna, Val de 
San Martín.

' Dia H:
Valtorres, Velilla de Jiloca, La Vi- 

lueña, Villadoz, Vcllafeliche, Villalen- 
gua, Villanueva de Jiloca, Villarreal 
de Huerva, Villarroya de ¡a Sierra.

Dia ó de junio 
Sesión de Incidencias.
Calatayud, 1.9 de marzo de 1951. 

El Teniente Coronel Presidente, Ma
riano Santander Morondo.

* uw* ■•

Núm. 1.296

Sei vicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el presente mes de marzo 
regirán en esta provincia los siguien
tes precios de tasa de las harinas pa- 
nificables, para mercancía puesta en 
fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 84 por IDO. 
cupo forzoso, 323*69 pesetas el quin
tal métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
cupo forzoso, 291’20 pesetas el quin
tal métrico.

Harina de maíz del 80 por 100, 
cupo forzoso, 230’25 pesetas el quin
tal métrico.

Harina de trigo del 84 por 100, 
para maquileros, 152’85 pesetas el

Harina de centeno del 75 por 100, 
para maquileros, 157’20 pesetas ú 
quintal tmétrico.

Harina de trigo del 84 por 100, 
para reservistas de excedente, pese
tas 335 el quintal métrico.

Harina.de centeno del 75 por 100, 
para reservistas de excedente, pese
tas 290 el quintal métrico. '

Zaragoza, 3 d? marzo de 1951.— 
El Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEXTA '
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes

(¡uneral/ de edificios y Diviendus 
LO 12.—Torralba de Ribota
1 .067.—To relias
1 .068.—Almonacid de la Cuba
1 .078.—Biea de Aragón

Censo generql de pobletción
1 .0¡2i—Turalba de Ribota
1 .067.—T< rrehas
1 .068. — Almonacid de la Cuba
1 .079. - Brea de Aragón
1.085.—Trasobares
1 .088. —Bisim.bre
1 .162.—Quinto

Gvenlas de caudales
1 .089.—Torralba de los Frailes 
L12L—Purujosa

Cuenta del patrimonif. wunicipMl.
1.067.—Torrellas

Eapcdienles de tranifemcle de crédite 
1.160.—Bardallur

• .. * * *
Núm. 1.167

ALHAM A DE ARAGON .
Se hace saber que durante el mes de 

marzo próximo se admitirán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las alte
raciones que por altas o bajas hayan 
experimentado los contribuyentes de 
este término en su riqueza rústica y 
Registro fiscal de edificios y solares; 
adviniendo que deberán presentarse 
con los documentos que justifiquen 
haber satisfecho a la Hacienda pública 
el pago de derechos reales cor/espon- 
dientes, sin cuyo requisito no será ad
mitida ninguna.

A hama de Aragón, 28 de febrero de 
1951. —El Alcalde, (d gibh).

Núm. 1.280 
ALFAMEN

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y por haber quedado desierto el con
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curso de construcción de un grupo es
colar de cuatro escuelas unitarias 
en esta localidad, se anuncia nue
vamente a concurso por el tipo de 
tasación en baja, por la cantidad de 
476.926’16 pesetas, con sujeción ai 
pliego de condiciones redactado por 
esta Corporación, proyectos y planos, 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de propo
siciones es de veinte días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y la apertura de pliegos a las 
doce horas del día siguiente hábil, 
siendo la fianza del 5 por 100 del tipo 
de tasación.

El Ayuntamiento abonará el impor
te de las obras realizadas a medida- 
que disponga del numerario preciso 
para ello.

Los gastos de anuncios, escrituras 
y demás gastos que se ocasionen, 
serán de cuenta del adjudicatario.
. Alfamén, 1." de marzo de 1951.-- 
E1 Alcalde,' Jesús Cebrlán.

SFCOON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

IUZGADOSOEI” INSTANCIA

Núm. IJ7fi
JUZGADO NUM. 1

PROCAS SANCHEZ (Antonio), de 
20 años, hijo dp Gregorio y de Agueda, 
vecino de esta ciudad;

Por medio de la presente, y por haber 
sido ya habido dicho procesado, se 
cancela y deja sin efecto fa roqiiHtntla 
publicada en el RnTe-rf'1 Of ic ia l  de 
esti orovincia de fecha 18 de noviem
bre último.

Pues asi lo he acordado en proveído 
de este día dictado en la pie za separa
da de situación dimanante del sumario 
número 564-1950, sobre robo, contra 
otro y dicho procesado. '

Zaragoza a veintiséis de fpbrero de 
mil novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez de instrucción, (i'egibl").

Núm. 1.170
DAROCA

CARRASCAL MARTINEZ (Andrés) 
cuyas circunstancias personales sedes- 
conocen. casado' procesado en sumario 
número 3 de 1945, por robo, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción de 
Daroca en término de diez días para 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración Indagatoria y 
constituirse en prisión, bejo apercibi
miento de que de no verificarlo será 
declarado en rebeldK

Daroca a ver ticuatro de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez de instrucción, José Bermúdez.— 
El Secretario accidental, (ilegible;.

Núm. 1.125 •
GANDESA -

Por el presente, y en virtud de haber 
sido habido e ingresado en prisión el 
procesado Miguel .Sanjuán Simé, se 
dejan sin efecto las requisitorias libra
das en l.° del actual para su busca 
y ̂ captura, en méritos di I sumario núme
ro 5 de I950,8obr< malversación y fal
sificación.

Dado enGandesa a veintiséis de fe- 
bn ro de mil novecientos cincuenta y 
uno. -(ilegible),—El Secretario, (ilegi
ble). ■

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 1.217
JUZGADO NUM. 3' 
Cédula de citación

En-providencia dictada en d día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 857 de 1950, se ha acordado citar 
en el OrrcHi de la prcvincia 
a Rafael Celestino Echevarría, de igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este luzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, núm. 58, segundo 
izquierda) el día treinta de marzo y hora 
de las diez de su mañana, a! objeto de 
celebrar juicio vtrbal de faltas por 
hurto.

Zaragoza a veintiocho de febrero de 
mi' novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, F. Cardós.

1 Núm. 1.249 ■

JUZGADO NUM. 3
En providencia dictada en el día 

dé la fecha en juicio verbal de faltas 
número 902 de 1950, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Pedro Apilluelo Díaz, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Marqués de Arlanza, núm. 7, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, número 58, segundo Izquier
da) el día 30 del actual y hora de 
las diez de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto. ,

Zaragoza a dos de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.— El Se
cretario, F. Cardós.

Núm. 1.248 ■ ,
J1 ZGADO NUM 3

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 888 de 1950, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Ernesto Gallego Venegas, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú

mero 58, segundo izquierda) el dia 
30 de marzo y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por estafa.

Zaragoza a dos de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El 
creta rio, F. Cardós.

Núm. L179
JUZGADO NUM. 3 •

El señor Juez mtnicipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 
el día de hoy en juicio verbal de fal
tas seguido con el número 8Í2 de 
1950, sobre hurto, contra Félix Es
cobar Rubio, y en virtud a ser firme 
la sentencia e ignorando el paradero 
de dicho condenado y para que sirva 
de notificación y traslado al mismo, 
expido el presente en Zaragoza a 
veintitrés de febrero de mil novecien
tos cincuenta y uno. — El Secreta
rio, F. Cardós.

Diligencia de tasación de costas
Por el Secretario, y en el juicio de 

faltas número 812 de 1950, sobre hur
to, centra Félix Escobar Rublo, se 
practica la siguiente tasación de cos
tas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario, en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pe
setas 19*20.

Por derechos Agentes en ejecución 
de sentencia, 2*65.

Por reintegros del expediente, 6. 
Por derechos peritos, 20.
Total, 47*85 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días al condenado Félix Escobar 
Rublo, en ignorado paradero, requf- 
riéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que an
tecede y constituirse en prisión al ob 
ieto de cumplir 1a pena de diez dias 
de arresto menor, expido el presén
te en Zaragoza a veintitrés de febre
ro de mil novecientos cincuenta v 
unb. — El Secretario, F. Cardós.

Núm. 1.247
JUZGADO NUM. 3

En Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta. 
El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, ti
tular Juez municipal del Juzgado nú
mero 3; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal en representación de 
la acción pública, y Miguela Sánchez 
Salillas de la otra, como denunciada, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y
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Primer resultando: Que de las ac
tuaciones practicadas aparece proba
do que Miguela Sánchez Salillas, de 
quien no constan antecedentes, sus
trajo en la “Pensión Coso", un abri
go de señora, propiedad de Ludivina 
Vázquez Velasco, valorado en doscien
tas pesetas, el cual fue recuperado 
y entregado a su propietaria.
Segundo resultando: Que el Ministe

rio Fiscal, en el acto del juicio, apre
ciando el hecho como constitutivo d< 
la falta comprendida en el caso pri
mero del articulo 587 del Código Pe
nal, pide para la denunciada la pena 
de veinticinco dias de arresto menor 
y costas del juicio.

Considerando: Que el hecho origen 
del presente juicio, es constitutivo d< 
la falta prevista y penada en el ar 
ticulo 587, caso 1.° del Código Penal.

Considerando: Que es responsable 
de dicha falta, en concepto de auto
ra, la denunciada Miguela Sánchez 
Salillas, sin la concurrencia de cir
cunstancias apreciables.

Considerando: Que toda persona cri
minalmente responsable en faltas lo 
es civil a la indemnización de daños 
y perjuicios y las costas se impo
drán a toda persona condenada en 
sentencia definitiva, artículos )9, 103 
y siguientes y 111 del Código Penal 
y 240 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Visto el articulo citado y demás d '• 
general y pertinente aplicación,

Fallo: Que debo condenar y cond - 
no a Miguela Sánchez Salillas, come 
autora responsable de una falta dv 
hurto, a la pena de veinticinco dia 
de arresto menor y costas del juicio. 
Notifíquese esta sentencia a la conde
nada por el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Así por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Es copla.-- 
El Secretario, F. Cardós. ,

.miMS CeMAICALM
• Núm. 1.131

DAROCA
El señor Juez Comarcal de este Juz

gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en el juicio verbal de fal
tas núm. 48 de 1950, sobre estafa, 
contra Victoriano Lapeña Blas, y en 
viitud de ser firme la sentencia dic
tada en dicho juicio e ignorando d pa
radero del expresado condenado y pa 
ra que sirva de notificación y reque
rimiento al mismo, expido la presen
te en Daroca a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario accidental, Pablo Villa- 
rroya.'

Diligencia de tasación de costas
Por el Secretario accidental, se 

practica la siguiente tasación de cos
tas en el juicio de faltas núm. 48 de 
1950, seguido contra Victoriano Lape
ña Blas:

Por derechos de los señores Juez,. 
Fiscal y Secretario en juicio y ejecu- ■ 
ción de sentencia, 19’20 pesetas.

Por derechos Agente en juicio V 
ejecución, 1’75 pesetas..

Por reintegro del expediente, pe
setas 6. - .

Indemnización civil, 93’15 pesetas.
Tota! (s. e. u. o.), 120’10 pesetas.

Y para dar vista al condenado an- 
led'cho, en ignorado paradero, por 
te mino de tres días, requiriéndole a 
fin d ■ que se persone en este Juzgado 
> atisfaga el importe a que ascien
de la tasación que antecede y cons
tituirse en prisión al objeto 0e cum
plir la pena de quince días de arres
to menor, expido el presente en Da- 
roca a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—Pablo 
Villarroya.

* Núm. 1.132 
DAROCA

El señor Juez comarcal de este Juz- 
ado, en providencia dictada en el 

lía de hoy en el juicio verbal de fal
tas núm. 49 de 1950, sobre- estafa, 
contra Victoriano Lapeña Blas, y en 

• virtud de ser firme la sentencia dic
tada en dicho juicio e ignorando el 
paradero del expresado condenado, y 
para que sirva de notificación y re
querimiento al mismo, expido la pre- 
t.ente en Daroca a'veintiséis de febre 
ro de mil novecientos cincuenta y 

-imi,._El Secretario, Pablo Villarroya.

Diligencia de tasación de costas
Por el Secretario accidental, sé 

practica la siguiente tasación de cos
tas en el juicio de faltas núm. 49 de 
i950, seguido contra Victoriano La- 
peña Blas: ,

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en juicio y eje
cución de sentencia, 19’20 pesetas.

Por derechos Agente en juicio y 
ejecución, 1’75 pesetas.

Por reintegro del expediente, pe
setas 6.

Indemnización civil, 93’15 pesetas.
Total (sv e. u. o.), 120’10 pesetas.

Y para dar vista al condenado an 
tedicho, en ignorado paradero/ por 
término de tres días, requiriéndole a 
fin de que se persone en este Juzga
do y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación que antecede y 

cea. liluirse en prisión al objeto di 
cumplir la pena de quince días de 
arresto menor, expido el presente en 
Paruca a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.— Pablo
Villarroya. -

PARTE NO OFlCIñt
Núm. 1.295

Comunidad de Regantes 
de Monreal de Ariza

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
45 de las Ordenanzas, se convoca a 
todos los partícipes de esta Comunidad 
a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el local acostumbrado, el dia 
1 ° de abril pfókimo, a las tres de la 
tarde en primera convocatoria, y de no 
concurrir mayoría se ce librará otra en 
el mismo local y hora el dia 8 de dicho 
mes'de abril, én segunda convbcatoria, 
sea cual fuere ti número de' h s asis
tentes.

Asuntos a tratar
Lectura delíicta anterior.
Los enumerados en los artíctlios 50, 

52 v f 3 de las Ordenanzas.
Ruegos, preguntas y propuaieiónes.
Monreal de Ariza, 2 de marzo de 

1951.- El Presidente de la Comunidad, 
Félix Morón. '

Núm. 1.319
Comunidad de Regantes

de la «Acequia del Caño», en Ateca

Se convoca a todos los interesados en 
la misma a la Junta general ordinaria 
que se celebrará en la Casa Ayunta-' 
miento el dia 10 de marzo próximo, a 
las cuatro de la tarde en primera con
vocatoria.

Si a la reunión no concurriese la ma
yoría de los usuarios se celebrará 
aquélla en segunda convócate ría en él 
mismo día y lugar, a las cuatro y me
dia de la tarde, advirtiendo que ^n 
esta segunda serán válidos los acuer
dos que se tomen, cualquiera que sea 
el número de asistentes.

Los asuntos a tratar son los si
guientes. "

1 .°’ Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2 .° Examen y aprobación de cuen
tas del año anterior.

3 .° Formalización de turnos para 
regar en el caso de escasez de agua.

4 .° Sanciones contra los infractores 
de riego.

5 .° Ruegos y preguntas.
Ateca, 28 de febrero de 1951.—El 

Presidente de la Comisión organiza
dora, Rafael Saldan ". ■
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